
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00484 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE JORGE CONTRERAS RÍOS. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se determine la cuantía de la sucesión. 
 
2-. Se solicite respecto a la cónyuge sobreviviente y demás hijos el 

requerimiento del artículo 492 del C. G. del Proceso, cumpliendo los requisitos de 
tal precepto en cuanto a acreditar la calidad que se les endilga y la dirección de 
cada uno (tanto física como electrónica). 

 
3-. Se adjunte el anexo del numeral 5 (inventario) del artículo 489 del C. G. 

del Proceso. 
 
4-. Se aporte el registro civil del matrimonio de los señores JORGE 

CONTRERAS y ROSARIO ZIPA con notas marginales. 
 
5-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 
Sin ser causal de inadmisión infórmese si el correo de la abogada coincide 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5º de la Ley 2213 de 
2022). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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